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CONTRALORIA

Lic. Nidia Araceli Zúñiga Salazar

Contralora Municipal

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

AREA 

RESPONSA

BLE

META 

ANUAL

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

PARTIDA 

PRESUPUESTA

L 

MONTO TOTAL 

ANUAL 

PRESUPUESTAL

A X X X X X X X X X

Órgano 

Interno de 

Control

1 Sistema

B X X X X X X X X X
Area de 

Auditorias
1 Auditoría

C X X X X X X X X X

Departament

o de 

Evolución 

Patrimonial

1
Declaración 

Patrimonial

D X X X X X X X X X

Area de 

Investigación 

y 

Sustanciación

1 Denuncias

G X X X X X X X X X

Area de 

Investigación 

y 

Sustanciación

1 Gestión

H X X X X X X X X X

Area de 

Investigación 

y 

Sustanciación

1 Auditoria

I X X X X X X X X X

Órgano 

Interno de 

Control

1

Comisión 

de 

Adquisicion

es

CALENDARIZACION DE LINEAS DE ACCIÓN

Ciudad para 

todos

Combatir 

frontalmente 

las causas y 

efectos de la 

corrupción, 

los niveles 

de impunidad 

administrativa 

promoviendo 

eficazmente 

la gestión 

pública y el 

uso eficiente 

y 

responsable 

de los bienes 

patrimoniales 

municipales. 

Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno y la

evaluación de la gestión gubernamental.

Consultar 

desglose del 

presupuesto de 

egresos 2024

1,883,167.24

Realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección.

Analizar y verificar aleatoriamente las declaraciones de situación

patrimonial, de intereses y la constancia de presentación de

declaración fiscal de los Servidores Públicos.

Recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de

Faltas Administrativas e investigar y calificar las Faltas

Administrativas que detecte.

Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u

omisiones que pudieran constituir Faltas Administrativas, en los

términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción.

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de

recursos públicos federales, según corresponda en el ámbito de

su competencia.

Participar y coadyuvar en los procesos de adquisiciones de

bienes, servicios y obra pública del municipio.
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